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Cuan<;l.-El concurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado, el
trabajo desarrollado y la antigüedad en la Administración, con arreglo
al siguiente baremo:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
confonne a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:
Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Inferior al del puesto solicitado: 2.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de nueve
puntos, según la siguiente escala:

1.2.1 Por estar desempeiiando actualmente un puesto de trabajo de
nivel:

Superior al del puesto solicitado: 4.
Igual al del puesto solicitado: 5.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 6.
Inferior en tres o cuatro nivcles al del puesto solicitado: 4.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: 2.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio acti vo, o desempeñen un puesto dc
trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11 Y 9, según pertenezcan a
los grupos A, B. e y D, respectivamente.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes al área
de la Administración Educativa se incrementará en 0,50 puntos por año,
hasta un máximo de tres puntos.

1.3 Antigüedad:

1.3.1 La antigüedad se valorará hasta un máximo de seis puntos. de
acuerdo con el siguiente criterio:

Por cada ano completo de servicio en la Administración. a raZÓn de
0,10 puntos, hasta un máximo de 3.

En las plazas adscritas, indistintamente, a dos grupos de funciona
rios. la puntuación otorgada con el criterio anterior se incrementará con
0.10 puntos por ano completo de servicios prestados en el Cuerpo o
escala del grupo superior. hasta un máximo de 3 puntos.

se encuentren destinados en defecto de aquella, o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por concurso, o cesados en un puesto
obtenido por libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de
trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de tenninación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en el
que tengan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transCUrrido dos anos desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde que
fueron declarados en dicha situación.

6. Estarán obligados a participar en el presente concurso:
Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia

forzosa.
Los funcionarios incluidos en la base primera, que tengan un destino

provisional en el Ministerio de Educación y Ciencia o en sus Organis
mos autónomos.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
de! interesado, en entrevista personal, oído el Departamento donde
radique el puesto, la infonnación que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración Laboral, Sanitaria o de los competentes del Ministe
rio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeno de las tareas y funciones del puesto en
concreto.

11. Mériros

ORDEN' de 11 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso especifico para fa provisión de puestos para grupos
A, B. e y D, en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues~

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedl
miento de concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu:ción
espanola; con el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de a.go~to, segun la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y el Real
Decreto 28/1990, de t 5 de enero, por el que se aprue.ba el Regl.amento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoclón ProfeslOn~1de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y de confornudad
con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de
trato entre hombres )' i:nujere~ por lo que ~e .refiere al acces~ al empleo,
a la formación profeslOnal y a las condICiones de trabaJo, resuelve.
previa la preceptiva autorización de la Secretaria de Est~4? para la
Administración Pública, convocar concurso para la provlSlon de los
puestos que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las
siguientes
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ORDEN de 10 de junio de 1990 por la que se com'?CQ
concurso de méritos entre personal docente para la, rea[¡zQ
ción de tareas de evaluación en el CIDE en régImen de
comisión de servicios.

Por Orden de 8 de junio de 1990 se convoca concurso de..méritos
entre personal docente para la realización de tareas de evaluaclOo en ,el
ClDE en regimen de comisión de servicios.

13s bases de la convocatoria, funciones a realizar por ~l Profesorado
seleccionado así como los méritos relacionados con las mIsmas s~ hac:en
publicas en ~I «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y ClenCU1}~
de 18 de junio de 1990.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1990.-P. D..(Qrden de 2 de marzo de 1?88),

el Director general de Personal y ServlclOs. Gonzalo Junoy Garcla de
Viedma.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Bases de convocatoria

1. Aspirantes

Primera.- L Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B, C y D. de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos del grupo y Cuerpo
que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo del Departamento aprobadas por la
Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de
conformidad con 10 establecido en la Resolución conjunta, de 6 de
febrero de 1989, de las Secretaría de Estado de Hacienda y para la
Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 7):

EXII.-Todos los Cuerpos y Escalas con exclusión de los comprendi
dos en los Sectores de Docencia. Investigación, Sanidad. Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitencias y Transporte Acreo y
Meteorología.

EX22.-Todos los Cuerpos y Escalas excepto los comprendidos en los
Sectores de Sanidad, Senricios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

EX28.-Todos los Cuerpos y Escalas excepto los comprendidos en los
Sect.ore~ de Inve~tlgacIÓJ.1, Samdad, ServlclOs Postales y Telegraticos,
InstltuclOnes Pemtenclanas y Transporte Aéreo y Meteorología. A los
funcionarios docentes que obtuvieran alguna de estas plazas se les
concederá una comisión de servicios por tiempo no superior a un año,
renovable. en su caso, en función de las características de cada puesto.

Segunda.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera comprendidos en la base primera, siempre que se
encuentren en servicio activo. servicios especiales y servicios en las
Comunidades _Autónomas procedentes de la situación de suspensión
firme de funCIOnes cuando hayan cumplido el período de suspensión.
excedencia voluntaria y excedencia para el ~uidado de hijos. asi como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo ~ podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presenta",_.)n de instancias han
transcurrido dos anos desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en que
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